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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

VALERIA RONCHERA FLORES, Notario Público Titular 10° Notaría de Santiago,
Agustinas 1287, Santiago, certifica: Por escritura pública de fecha de hoy, ante mí, EDITH
AÍDA MIRANDA VIORKLUMDS, domiciliada en Oscar Tenhann N° 842 departamento 131,
Las Condes, y EDITH DEL CARMEN VIORKLUMDS HEREDIA, domiciliada en Ramón
Sotomayor N° 2980 departamento 302, Providencia, modifican “SOCIEDAD RADIOLÓGICA
EDMIVI LIMITADA”, inscrita a Fs. 16.743 N° 11.409 del Registro de Comercio de Santiago
del año 2010. El capital social es la suma de $1.000.000.- Se modifica la sociedad para
transformarla en una sociedad por acciones, disponiéndose que en lo sucesivo ella se rija por el
siguiente ESTATUTO: La sociedad se denominará “SOCIEDAD RADIOLÓGICA EDMIVI
SpA”, mantendrá su domicilio en la ciudad de Santiago y durará indefinidamente. El objeto
social será la prestación de servicios profesionales médicos, principalmente en la especialidad de
la imagenología y radiología; su estudio e informe, por cuenta propia o de terceros y
procedimientos; la docencia, investigación y asesorías médicas; la participación en otras
sociedades, empresas o negocios vinculados al objeto social, pudiendo incluso participar en su
administración; la celebración de contratos o convenios con instituciones relacionadas y la
gestión, administración e inversión de los recursos sociales. El capital de la sociedad es la suma
de $1.000.000 dividido en cien acciones iguales, sin valor nominal, íntegramente suscritas y
pagadas. Demás antecedentes en escritura extractada. SANTIAGO, de 18 Junio de 2025.
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